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eguramente, muchos de los
que leen con fruición el Archi-
vamos de ACAL y que se han
formado a conciencia durante
los últimos veinte años en
Normalización de la Descrip-
ción archivística, vean los
cambios que se están produ-
ciendo en la Gestión Docu-
mental de la mano de la Ad-
ministración electrónica como
algo que les “suene a chino”
y que difícilmente pueda en-

cajar con la disciplina diaria
en sus archivos.

¿Cómo puede ser que exis-
ta un esquema de metadatos
para describir documentos
electrónicos y no encaje con los
elementos de la tan asumida
Norma ISAD (G)? ¿Pero la nor-
ma ISAD (G) no era la panacea
de la Descripción archivística
que iba a revolucionar la meto-
dología para describir los docu-
mentos de nuestros archivos?

Y si era así, ¿por qué no vemos
reflejada dicha normalización
en las normas técnicas de inte-
roperabilidad o en el Esquema
General de Metadatos?

Antes de empezar, es nece-
sario comenzar diciendo que, a
día de hoy, las normas de des-
cripción del Consejo Internacio-
nal de Archivos (ICA, su sigla en
inglés) se encuentran inmersas
en un profundo proceso de re-
visión y cambio. Debemos ser
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conscientes de que la primera
norma internacional de des-
cripción, la ISAD (G), fue adop-
tada hace 15 años, en 1999, y
publicada en 2000, tras más
de media década analizándola
y probándola. Pero es que en
1999 todavía no se habían
acuñado conceptos muy asen-
tados hoy en día, como Linked
Data o Web Semántica, que
han revolucionado la forma de
difundir información de cual-
quier tipo, incluida la informa-
ción archivística.

De cualquier modo, este
hecho no invalida las normas
del ICA pero sí indica que de-
ben adaptarse a los nuevos
tiempos, algo que el ICA ya lle-
va haciendo desde el año
2012 a través del Grupo de Ex-
pertos en Descripción Archivís-
tica, más como conocido
como EGAD por sus siglas en
inglés, y sucesor del extinto
Comité de Buenas Prácticas y
Estándares.

Y es que, en realidad, la
existencia de la Norma ISAD
(G) y las normas posteriores
del ICA para describir autori-
dades, funciones o institucio-
nes que conservan documen-
tos de archivo no contradicen
en nada lo establecido en las
NTI y el Esquema de Metada-
tos, así como en todo el marco
legal de gestión de los docu-
mentos electrónicos. Sim-

plemente se trata de acercarse
a una misma realidad desde
dos contextos distintos que es
preciso analizar con mayor de-
talle.

En primer lugar, la normas
internacionales de descripción
del ICA se plantearon en su
momento como normas dise-
ñadas para realizar descripcio-
nes archivísticas que hicieran
más accesibles los documentos

conservados en los archivos,
mientras que las NTI y el e-
EMGDE también plantean la
necesidad de describir docu-
mentos electrónicos, pero no
para hacerlos más accesibles,
sino para poder gestionarlos
en las administraciones como
parte de sus procedimientos
administrativos e intercambiar-
los sin problemas con otras or-
ganizaciones. Entre las finali-
dades de la Administración
Electrónica no aparece incluida
ninguna cuestión sobre la con-
servación, difusión o cualquier
gestión de los docu-

mentos posterior a su uso pri-
mario. Es cierto que las normas
técnicas de interoperabilidad y
el Esquema General de Meta-
datos incluyen ciertas conce-
siones a algunos aspectos rela-
tivos a la conservación y ges-
tión a largo plazo, pero esa no
es su finalidad ni su objetivo
prioritario, a pesar de que su
utilidad en la conservación y
mantenimiento de los docu-

mentos electrónicos a largo
plazo resulta más que evidente
(al menos para los archiveros).

En segundo lugar, la Norma
ISAD (G) pretende establecer
representaciones precisas del
contenido de los documentos,
para lo cual define 26 elemen-
tos de contenido informativo
en los que incluir de una forma
genérica la información de los
documentos, y cuyo contenido
debería ser especificado y es-
tructurado por normas nacio-
nales mucho más concretas,
algo que en España
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no se ha hecho más que a ni-
vel regional o sectorial. Por
contra, las NTI y, más específi-
camente, el e-EMGDE no en-
tran a clarificar cuál es el con-
tenido informativo que deben
abarcar (lo dan por entendi-
do), sino que profundizan más
en la estructura que debe pre-
sentar dicho contenido, bajo la

configuración de los metada-
tos y los esquemas en xml con
la arquitectura de los docu-
mentos que se debe emplear.

En tercer lugar, la norma
ISAD (G) fijaba siete áreas de
información en las que incluir
los 26 elementos de conteni-
do, siendo seis de estos ele-
mentos obligatorios para cual-
quier descripción. Por otro
lado, el Esquema General de
Metadatos no presenta ningu-
na estructura o clasificación
más allá de la división entre
metadatos mínimos obligato-
rios (entendidos obligatorios
para la gestión e intercambio)
y metadatos complementarios
(que serán todos los demás
metadatos). Esta división resul-

ta difícilmente concebible para
la forma tradicional de descri-
bir en los archivos, ya que en
los archivos siempre se ha des-
crito una vez que los docu-
mentos ya están creados.

Como veis, los dos tipos de
normas tienen en común el
objeto a regular: los documen-
tos producidos por las admi-

nistraciones en el
ejercicio de sus fun-
ciones. Pero es la
forma de abordar
esos docu-
mentos lo
que varía
e n o r m e -
mente, no porque resulten
contradictorias, sino más bien
porque afrontan los documen-
tos desde dos perspectivas
complementarias (la difusión y
la accesibilidad frente a la ges-
tión administrativa).

Probablemente estas sean
algunas de las diferencias sus-
tanciales entre el bloque de
normas específicamente archi-
vísticas y el bloque de normas
técnicas para la Administra-

ción electrónica. Además, exis-
ten otras muchas normas téc-
nicas que abordan distintos as-
pectos de la gestión documen-
tal más allá de la Descripción y
en ello, la Organización ISO ha
avanzado enormemente desa-
rrollando múltiples paquetes
normativos que avanzan espe-
cificaciones sobre procesos bá-

sicos de la
G e s t i ó n

Documental como
la conservación, la

digitalización, la con-
versión de formatos…

Incluso el propio ICA ha ido
desarrollando, de forma para-
lela a la creación de normas de
descripción durante la última
década, otras normas que per-
miten desarrollar aspectos
como el acceso o incluso la
propia gestión de documentos
electrónicos, con unos requeri-
mientos funcionales para la
gestión de este tipo de docu-
mentos que terminaron absor-
bidos por ISO al publicarse
como el bloque de normas ISO
16175.�
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